
Aceptada, Respuesta Vía Infomex
				

Hermosillo, Sonora a 14 de noviembre del 2018
 
C. alonso camacho .  
P R E S E N T E.  
				
    Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01891918 presentada el día 10 de
noviembre del 2018, en la que solicita: 1.-Quiero saber cuántos contratos y/o convenio de colaboraciones para
obra pública ha celebrado el Gobierno del Estado con la Sedena entre el 1 de diciembre de 2006 al 30 de
agosto de 2018. Favor de desglosar la información por año. 2.-Favor de precisar en cada uno de los
convenios y/o contratos celebrados con la Sedena, quién se encargó de realizar la obra. 3.-Quiero que se me
brinde una relación estadística del número de convenio y/o contrato asignado, desglosado por monto
asignado, adjudicado, y/o convenido con la Sedena. 4.-Quiero que se me detalle el tipo de convenio y/o
contrato y los tiempos estimados de entrega. 5.-Quiero se que me brinde una breve descripción de la obra a
realizar de cada convenio y/o contrato. 6.-Quiero saber los motivos de haber suscrito los convenios de obra
con la Sedena en vez de haberlos encargado a una empresa constructoria o particular. 7.-Quiero una versión
pública de cada uno de los convenios y/o contratos celebrados en el periodo en mención. 8.-Quiero la bitácora
de obra de cada uno de los convenios y/o contratos celebrados. FAVOR DE NO DECLINAR, CONTESTAR
S O L O  L O  R E L A T I V O  A  S U  C O M P E T E N C I A .  G R A C I A S .  C O R R E O  P E T I C I O N A R I O :
alonsocamacho1979@gmail.com , me permito hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA  y
en cuanto a la misma le manifiesto lo siguiente:
EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE LE INFORMO QUE ESTE ORGANISMO NO HA CELEBRADO CONTRATOS NI
CONVENIOS DE COLABORACION DE NINGUNA INDOLE CON LA SEDENA EN LOS PERIODOS QUE SE
CONSULTA AÑO 2006 AL 2018 
 
O t r o  l u g a r  p a r a  o b t e n e r  I n f o r m a c i ó n :
http://transparencia.esonora.gob.mx/Sonora/Transparencia/Poder+Ejecutivo/Entidades/Consejo+Sonorense+
Regulador+del+Bacanora/Artículo+70+y+71+Ley+General+ 
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:  
Documento Electrónico Adjunto:  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Sonora.
 
Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.
 
 

A T E N T A M E N T E



TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Consejo Sonorense Regulador del Bacanora


